
CONSTACIA SECRETARÍAL: Jamundí,  Noviembre10 de 2021  

A Despacho de la señora Juez informando que  el demandado LUIS IGNACIO 

ESTRADA SALDARRIAGA se encuentra notificado mediante aviso y dentro 

del término  formula  excepciones de mérito a través de apoderado judicial. 

Sírvase Proveer. 

Proveer. 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 
 

INTERLOCUTORIO  No. 2823 
JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí, Noviembre diez  de dos mil veintiuno  

 
REF: EJECUTIVO  

DTE: CREDIVALORES   
DDO: LUIS IGNACIO ESTRADA SALDARRIAGA   
RAD: 763644089 003 2021-00300   

 

En atención al informe secretarial y como quiera que el demandado LUIS 

IGNACIO ESTRADA SALDARRIAGA, se encuentra notificado mediante 

aviso y dentro del término a través de apoderada judicial propuso 

excepciones de mérito, de conformidad con el artículo 443 del C G.P., el 

juzgado ordenará correr traslado al demandante y procederá a reconocerle 

personería jurídica a la Dra. MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ portadora 

de la TP No.156.929  del C S de la Judicatura como su apoderada.  Conforme 

a lo anterior,  el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:   AGREGAR a autos el escrito arrimado. 

 
SEGUNDO: CORRASE traslado a la ejecutante del anterior escrito de 

excepciones de mérito presentado oportunamente por la apoderada del  

demandado, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: RECONOCER  personería amplia y suficiente a la Dra. MONICA 

MARIA DIAZ RODRIGUEZ  identificada con la C.C. 67.001.292 y portadora 

de la TP No.156.929  del C S de la Judicatura, como apoderada de la 

demandada en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,   
 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

En estado No. __184__ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha:   Noviembre 11  de 2021  
La secretaria,  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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